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REGÍSTRESE, COMYNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR al responsable del Portal 
Institucional de lo Municipalidad Provincial de Rioja. la publicación de la presente 
resolución. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR. la Liquidación de 
Consultoría de lo Obro: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN 
LA CIUDAD DE RIOJA. PROVINCIA DE RIOJA, SAN MARTIN "con CUI Nº 2344462. por un 
monto final de inversión que asciende a la suma de S/. 34,300.00 (Treinta y Cuatro Mil 
Trescientos con 00/100 Soles). 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR. o la Gerencia Municipal 
disponer el pago del saldo pendiente por concepto de revisión de liquidación del 
Contrato de Ejecución de Obra a favor del Supervisor COMERCIALIZADORA. 
DISTRIBUIDORA s CONSTRUCTORA KATIUSCA EIRL. por un monto ascendente a S/. 
2,300.00 (Dos Mil Trescientos con 00/100 Soles). importe que se hará efectivo una vez 
aprobada la presente liquidación de Consultoría de Obra. y a solicitud del Proveedor. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal. 
Gerencia de Administración y Finanzas. Gerencia de Inversiones y demás Gerencias, 
Oficinas y/o Unidades el cumplimiento de la presente resolución. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER, a la Gerencia de Inversiones 
realice la notificación de lo presente Resolución a quien corresponda. cumpliendo con 
las formalidades de ley. 

Que estando a lo expuesto en los considerandos que anteceden 
y en uso de las facultades otorgadas por el numeral 6} del Artículo 20° concordante con 
lo dispuesto en el Artículo 43º de lo Ley Nº 27972. Ley Orgánico de Municipalidades y 
demás normas pertinentes; 

S/. 2.30()00 
S/. 34,300.00 

2. SALDO PENDIENTE DE_ PAfilLP_OR R~VISIQ@f 1.!QUJQACIÓN DE CONTRATO DE OBRA 
COSTO FINAL (1 + 2) 

Son: Treinta y Cuatro Mil Trescientos con 00/100 Soles. 

Que. mediante Opinión Legal Nº 002-2022-ALE/DAVF de fecha 
0601.2022, la Asesoría Legal Externa. recomienda que se Apruebe la Liquidación de 
Consultoría de lo Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN 
LA CIUDAD DE RIOJA, PROVINCIA DE RIOJA, SAN MARTIN "con CUI Nº 2344462, 
conforme: 

1. MONTO DE VALORIZACIÓN S/. 32.000.00 

CONSTRUCTORA KA TIUSCA EIRL. recomendado emitir la resolución administrativa. 
debiéndose conforme o ley. realizar el pago por concepto de saldo a favor del 
Contratista; 
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